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Advertencias*—1. Lof i«Eor«e Alcaldes y Secretario! monicipalee están obligado* a disponer que se fije un ejemplar d 
Ceda ismero de este BotlTÍH Of ICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. ' 

2." Los Seieretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S.' Las inserciones resrlamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precfo».--SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
«ásales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si'no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

„- b) Juntas vecinales, ¡uigados MKnlcipales v organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas rt 
•astrales, con pago adelantado. f®®^, 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
>• E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea, 

b) Los demá», 1,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

fioUenio Civil 
Ue la i roMa leÉ 

ClRCULAl l NÚM. 72 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de San Esteban de Nogales, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Xfootias ^ 26 de Septiembre de 
^ { G a c e l a del 3 de Octubre),se de-
daT* oficialmerite dicha enferme-. 

Los animales atacados se encuen
dan en San Esteban de Nogales. 

señalándose como zona sospecho-
LV0™ el Ayuntamiento de San Es
teban de Nogales. 

y01110 zona infecta el citado pueblo 
saHRTZA0NA d6 i nmun i«ac ión el expre
sado Ayuntamiento. 
sidnSQilledidas sanitarias que han 
rias. aoptadas son las reglamenta-

caY X\l que deben ponerse en prác t i -
lo ' XYYTCT(ín!18nadas en el capí tu-
de E^zo t del vi8ente Reglamento 

León, 5 de Junio de 1952. 2499 

^ d e ^ ? 8 6 P^sentado la epizoo-
lebre Aftosa en el ganado 

El Gobernador civil 
o 

CIRCULAR NÚM. 73 

existente en el t é rmino municipal de 
Luyego, en cumpl ímien ío ide lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Eoizoot ías de 26 de 
Septiembre de 19B3 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 
. Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Prianza de la 
Valduerna. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el ftjuntamienta de Luyego. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de i nmun izac ión el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 10 de Junio de 1952. 
2500 El Gobernador Civil , 

CIRCULAR NÚM. 74 

. Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Vi l lab l ino , en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubré) , se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Villares y Orallo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l l a 
bl ino, 

Como zona infecía, los citados pue
blos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento; 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí 
tulo XXXIÍI del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 11 de Junio de 1952. 
2501 El Gobernador Civil , 

Instituto Naeional ie Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del Padrón municipal de 
31 de Diciembre de 1951 ' 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la Rectificación del 
P a d r ó n Municipal correspondiente 
al a ñ o 1951, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez d ías se presélfTen en 
las oficinas de m i cargo—Avenida 
de José Antonio, 18, pr incipal , cen
tro—un Comisionado, con oficio de 
presen tac ión , encargado de recoger
lo, pudiendo autorizar al efecto tam
bién, al Agente que tenga la repre
sentac ión del Ayuntamiento en la 
capital. ^ 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a dos de la tarde, los días háb i les . 

Los Ayuntamientos que deseen re-



c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remit i rme sellos 
de correos, por vafór de cuarenta 
c é n t i m o s , para depositar el oportu
no paquete a su nombre, en está A d ' 
m i n i s t r a c i ó n Pr incipal de Correos. 

Si en él plazo de diez días conce 
didos no se kubiere recogido la do
c u m e n t a c i ó n por los Comisionados 
municipales o remitido certificada, 
será enviada por el correo oficial, sin 
certificar, cuya remis ión se anuncia
r á a los respectivos Alcaldes en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , 16 de Junio de 1952—El De
legado provincial , Antonio Mantero. 

Reláción que se cita 
Los Barrios de Salas 
B o ñ a r 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes del Tejar 
C o m i l ó n 
Luyego 
M a r a ñ a 
Pobladura de Pelayo García 
La Pola de C o r d ó n 
Ponferrada 
Posada de Va ldeón 

.Pozuexo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priara nza del Bierzo 
Pr ioro 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo F ló rez 
Quintana del Castillo 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Faldueza 
Santa María del P á r á m o 
Santa Marina del Rey 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos , 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Amio 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo , 
Trabadelo 
Truchas 
.Turcia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdéfuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecil lo 
Valle de Finolledo 
La Vecilla 
Vegacervera 
La Vega de Almanza 
Vega de Espinareda 

Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
V e g a q u e m a d á 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Vi l lab l ino 
Villabraz 
Vil lacé 
Villadangos del P á r a m o 
Villadecanes 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vi l lagatón 
Vil lamandos 
V i l l a m á ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vil lamej i í 
V i l l amo l 
V i l l a m o o t á n de la Valduerna 
Vil lamorat ie l d é las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaornate 
Villaquejida 
Vi l l aqu i lambre 
Villarejo de Orbigo 
Villare/i de Orbigo 
Vil laselán 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos 
Villazala \ 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del P á r a m o . 

ofi los d ías y horas hábi les de c 
León, 4 de Junio de 1952 —El T 
niero Jefe, (ilegible). 111 

N ú m . 6 I I . - 5 9 40 ptas 
gen 
2298 

2463 

efatnra de Obras Públicas 
d é l a p r e m i a de Ledo 

A N U N C I O • * 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día 23 de May® dé 1952, 
n ú m . 116^ se p u b l i c ó un anuncio por 
el que la Sociedad A n ó n i m a Hidroe
léctr ica Iberia « Ibe rduero» , solicita 
au tor izac ión administrat iva para la 
modif icación del trazado de la l ínea 
eléctr ica a 45.000 voltios de Benaven-
te (Zamora) a Navatejera (León), 

Se hace constar por el presenté 
que los propietarios de las fincas nú
meros 316 de don A n d r é s Garr idó , 
residente en L e ó n (en parte de León) 
al 354. que figuran relacionadas en 
T é r m i n o Munic ipa l de San Andrés 
del Rabanedo, corresponden al Tér
mino Munic ipa l ele León . 

Lo que se hace púb l i co , a f in de ! 
que las personas a entidades que en- \ 
tre dichos n ú m e r o s se relacionan en 
el referido anuncio, que se conside
ren perjudicadas.con la pet ic ión pue
dan formular cuantas reclamaciones 
tengan por conveniente dentro del 
plazo de (30) d í a s contados a partir 
de la fecha de p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia ante la Alca ld ía de León y 
ante esta Jefatura, donde estará de 
manifiesto el proyecto al púb l i co en 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Esteban Muñiz Suárez vecino 

de Otero de las Dueñas , solicita au 
tor ización para cruzar |a carretera 
con una c o n d u c c i ó n de aguas en el 
K m . 32 H m . 5 de la carretera comar
cal d é León a Caboailes. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Carrocera, único 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto ai púb l i co la instancia en 
los d ías y horas háb i les de oficina. 

León , 5 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
2309 N ú m . 608.-37,95 ptas 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por,carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solici táda la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Muros 
(La C o r u ñ a ) y Madrid, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Reglamento de 9 de Di
ciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
Enero de 1950), se abre información 
púb l i ca para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a los treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
las entidades y particulares intere
sados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de'la ne
cesidad del servicio y su clasinca-
c ión a los fines de dicho R e g , a í ? ^ ' 
to y del de Coord inac ión , con(1^ " 
nes en que se proyecta su expiou* 
c ión y tarifas, „ . 

Durante el mismo plazo las en ¡ 
dades y los particulares dl.s.tm^scon 
peticionario que se consideren 
derecho de tanteo para la adju" ^ 
c ión del servicio proyectado, o ^ 
tiendan que se trata de una p ^ 
gac ión o hijuela del que tengdu ^ 
tablecido, h a r á n constar an e x 
fatura de Obras Púb l i cas ^ 1 ósit0 
m e n t ó de su derecho y el P ^ f 
de ejercitarlo. a eSta 

Se convoca expresamente ^ 
in fo rmac ión públ ica a la ^ ^ Sja. 
sima Dipu t ac ión Pr?v,K!in1;oortes y 
d íca to provincial de iran^F 



i 

Tniraciones; a los Ayuntamien-
' ^ Vega de Valcarce. Trabadelo. 
l0illafranca del Bierzo. Villadecanes. 
y oLlos Camponaraya, Ponferr.*-
5aC ronísVo. Bembibre. Ta i re del 
nierzo. Víllagatón, Brazuelo, Astor-
S Vaíderrey. R«ego de la Ve?aL Pa 
i ríos de la Valdaerna, La Baneza, 
Regueras de Arriba Gebrones del 
R í n Roperuelos del Paramo, Pozue 
^ ¿ e i P á r a m o y San Adr i án del Va-
, a D. Manuel Rodríguez Yanez, 

"n'cesionario del servicio Ponfer rá-
Sa-Becerreá y Rabero Ponferrada;,a 
¡a R E N. F. E.. t i tular f í e l a l ínea 
YjUafránca del Bierzo León, y a don 
Bernardino Ramos Hernández , ex 
plotador del servicio La Bañeza a 
Astorga v Benavente. 

León, 2 i de Mayo de 1952.-El I n 
géniero Jefe, (ilegible). 
2Í89 N ú m . 616.—108.90 ptas. 

^ B i s l r a t i é i i i i l i f t r 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comis ién Muni

cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y as ignación pro
visional de cuotas -por el concepto 
de contribuciones especiales, detiva 
das de la ejecución del proyecto de 
pavimentación de un trozo de la 
calle de Fe rnández Cadórniga , se 
hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Co 
misión en sesión de 26 del pasado 
mes de Mayo, al objeto de que du
rante el plazo da quince días y siete 
más, pueda formularse por los inte
resados y vecindario en general, las 
reclamaciones, reparos y observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secreta 
na de este Ayuntamiento, para su 
examen, por t é rmino de quince días , 
y ñoras de oficina. 

León. 17 de Junio de 1952.-E1 
Alcalde, A. Cadórniga. 2473 

do comarcal 
ñ a ñ a . 

a las once de la ma- terceras partes del valor l íqu ido 
asignado a los bienes, se abr i rá , acto 

Nombre de los deudores u descripción continuo, y por espacio de media 
fi i A hora, una segunda lici tación con la 

^ ae las fincas rebaja de la tercera parle, admi t i én -
Dona Emerit ina Soriano Maf tínez, dose a su vez posturas por los dos 

como fiadora de su esposo D. Da- tercios del nuevo tipo fijado, 
m í a n Pascual Ba r r eñada : | Valencia de Don Juan, a 14 de 

La cuarta parte indivisa de la si- Junio de 1952. -El Recaudador, Fé -
guiente finca urbana: l ix S a l á n . — V.0 B.0: E l Alcalde, 

Casa en el casco de esta ciudad, M, Junquera, 
en la Plaza de Santa Marina, sin nú
mero, de tres á reas y treinta y una 
cent iáreas , jde dos plantas, corral y 
dependencias, que linda toda ella: 
derecha, entrando, casa de Gumer-
s ndo Sáenz de Miera; izquierda, de 
herederos de Felipe Lozano, y fon
do, de herederos de Felipe Alvarez. 
Riqueza imponible que corresponde 
a esta cuarta parte, 52,50 pesetas, 
capi ta l ización, 1?B 12,50. Valor para 
la subasta, 875,00 pesetas. 

2457 N ú m . 606.-173,25 ptas. 

Se recuerda a los Ayunta
mientos que se hallen en 
descubierto por la suscrip
ción a este periódico oñcial, 
que el día 30 del actual ter
mina el plazo para liquidar 
éstas en período Yoluntario 

fi^t^^!0^^^^ ^ P^ado dicho día, los 
Propiedad del partido, no les gravan m^eSOS por este COlJCCptO 

derivan del pre | lleYarán U I l 25 por 100 de 
|recargo. 

La Mminisíración 

" Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

óbi tos municipales. Concepto. Alean-
ces.—Añode 1950. 

dor H h - S a i á n Gallego. Recauda-urae mipUestos muaicipales en 
l e n o : ! 0 ? 0 ^ Ayuntamiento de Va-
^nc,a de Don Juan. 

€jecmilnSaÍ)er: Que en expedieote 
Por dpKu «Premio que instruyo 
ha dictai055 a este Ayuntamiento, se 
^ 1950 „ c o ° fecha 14 de Junio 
Veota tn P™Tldencia acordando la 
las DrP^?U - ^ subasta, ajustada a 
?el Estat P0'011^ d&1 articulo 105 
fieries a Z de Recaudac ión , de ios 
ben; cuín V ! o n t i n u a c i ó n se descri 
b a r c a l 0' Presidido por el Juez 
Julio de qlo Celebrará el día 10 de 

en el local del Juzga-

otras que las que 
senté expediente. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los t í tulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
toria en otro caso) es tarán de m a n í 
fiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el mismo día de la subas 
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos t í tulos de 
dominio, esta cond ic ión se sust i tu i rá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscr ipc ión omitida, 
por los medios establecidos en el 
t í tulo V I de la Ley Hipotecaria, den
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escri
tura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito depositar pre
viamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
ena jenac ión de los bienes sobre los 
que desee licitar. 

3. a El rematante vendrá obligaclQ 
a entregar al Recaudador, en el actW 
o dentro de los "tees días siguientes, 
el precio de la ad judicac ión , dedu
cido el importe de! depósüo consti
tuido. 

4 a Si, hecha la ad jud icac ión , no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pé rd ida del depósito, que será in
gresado en arcas municipales, 

Aduertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes. y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando |el principal, recargos y cos
tas del procedimiento, 

Y finalmente, que si en el espacio 
de una hora des més de abierta la 
subasta, no se presentaran licitado-

Entidades menores 
Juantas vecinales de Regueras 

de Arriba y Abajo 
Don Leandro Nieto Peña y D, José 

Luis Nieto Alba, Recaudadores del 
Ayuntamiento nacional de Regue
ras de Arriba y sus Juntas vecina
les. 
Hacemos saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue por 
esta Recaudac ión ejecutiva de nues
tro cargo, por descubiertos a dichos 
Centros oficiales, de los a ñ o s 1948 a 
1951, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente 

«P rov idenc i a .— Habiendo tenido, 
efectos los embargos de las fincas de 
los deudores que seguidamante se 
d i r án , y no pudiendo llevarse a efec
to las diligencias a realizar (notifica
ción de embargo) y demás , por ser 
aquél los de domici l io ignorado, há 
gase por conducto del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León y en 
edicto que será fijado en la tabl i l la 
de anuncios del Ayuntamiento en 
donde radican las fincas, a los efec
tos del ar t ículo 127 del vigente Esta
tuto de Recaudac ión . 

Y como quiera que se ignora por 
esta Recaudac ión el 'domicilio de ios 
expresados deudores o personas que 
les representen, se les notifica por 
medio del presente anuncio, para 
que en el plazo de tercer día, exhi
ban y hagan entrega en esta ofici
na recaudatoria, establecida e n 
León, calle Lucas de Túy , 23, prime
ro derecha, de los t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas, ya 
que en caso contrario me prq^eere 

res con posturas que cubran las dos ! de ellos a su costa, y así bien se les 



requiere igualmente, para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en 
el expediente ejecutivo, s e ñ a l a n d o 
domic i l io o representante legal, pues 
pasado dicho plazo, se seguirá el 
procedimiento en rebeldía». 

Deudor: Inés Antón Lobato 
Finca, —Una tierra de cereal de re

gad ío de 1.a, al pago del Plantel, de 
8,00 á reas , l inda: Norte, Saturnino 
Ordóñez ; Sur, Moldera; Este, Blas 
Alvarez; Oeste, Leandro San Mar t ín . 

Deudor: Herederos de Francisco 
CaStrillo Mateos 

Finea.—Tierra de cereal de rega
dío de 1.a, al pago de Dos Regueros, 
de 3,15 sáreas, linda: Norte, José Ma
ta; Sur, L e ó n de la Fuente; Este, 
Claudio López; Oeste, camino. 

Deudor: el mismo 
Finca.—Otra tierra de cereal, al 

pago de Los Carbajos, de regadío 
de 1.a, de 1,82 áreas , l inda: Nprte, U l -
piano Alvarez; Sur, camino Pon tón ; 
Este, Pedro San Martín; Oeste, Ma
teo Fa l agán . " 

Deudor: Agustín F e r n á n d e z Bajo 
Finca.—Tierra de cereal de rega

dío de l,a, al pago de Huerta Grande, 
de 1-84 95 hectáreas , l inda: Norte, 
cabeceras; Sur, Pradera comunal; 
Este, Moldera Golosa; Oeste, E l Pra-
dico. 
Deudor: Antonio Mart ínez O r d ó ñ e z 

Finca.—Tierra cereal de 2,a, al 
pago de Q u i ñ o n e s Grandes, de 8 58 
á reas de cabida, linda: Norte, Mar
celino Antón; Stlr, cabeceras; Este, 
camino Oeste, La Quintani l la . 
Deudor: Laudelino del Pozo Lobato 

Finca.—Tierra de cereal de rega
d ío de l,a, al pago de Linares Lar
gos, de ,4,72 áreas de cabida, l inda: 
Norte, Ignacio Lobato; Sur, reguero 
C h u p ó n ; Este, Francisco Pérez Lo
bato (mayor); Qeste, camino. 

Deudor: Fermina Santos Fuertes 
Finca.—Tierra de cereal de rega

dío de 2.a, al pago de Vega Medias, 
de 6,91 áreas , linda: Norte, Moldera; 
Sur, Moldera; Este, Maximino Cente
no; Oeste, Venancio San Mart ín . 
Deudor: Saturnipo Ordóñez An tón 

Finca.—Cereal de regadío de 1.a, 
al pago de L . Plantel, de 8,00 áreas , 
l inda: Norte, Baltasar Alonso; Sur, 
Leandro Sao Martín; Este, Blas A l 
varez; Oeste, Inés Antón . 

Regueras de Arriba, a 22 de May© 
de 1952.—El Recaudador ejecutivo; 
José Luis Nieto. 
2146 N ú m . 605.—166.65 ptas. 

iiiiMtin de M i s 
Juzgado comarcal de Villafranca 

del Bierzo 
Don J o a q u í n Valcarce Alfayate, Juez 

Comarcal sustituto.de Villafranca 
del Bierzo. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada con esta fecha en el ju ic io 
de cognición seguido en este Juzga

do a instancia de D. Alonso Uría 
Díaz , vecino de Vil laquinte de Cer
vantes, representado por el Procura 
dor D. Luis López Laguna, contra 
I>. Manuel Montes Granja, vecino de 
Arbobuena, sobre r ec l amac ión de 
tres m i l setecientas dieciséis pesetas 
con once cén t imos , se ha acordado 
sacar a púb l ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , los bie
nes siguientes, de la propiedad del 
demandado: 

1. ° Una finca en t é r m i n o de San 
Clemente, al pago o sitio del Pison-
ta l , cabida de trece á reas próx ima
mente, secana, que linda: al Norte, 
Alfredo de la Fuente; Sur, José Tu-
ñ ó n ; Este, Rogelia Lobato, y Oeste, 
Adol fo González. 

2. ° Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago del Campo de la Retenvia, ca
b ida de trece á reas p r ó x i m a m e n t e , 
secana, que linda * al Norte, Jesíís 
T u ñ ó n ; Sur, Joaquina Alba; Este, 
Alfredo González, y Oeste, se ignora. 

Dichos bienes han sido valorados 
en la cantidad de m i l doscientas pe 
setas. 

E l acto de la subasta t e n d r á lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal el día doce del p r ó x i m o 
mes de Julio a las once horas; ha
ciendo constar que es requisito i n 
dispensable para tomar parle en la 
misma que todo licitador deberá 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el importe del 10 por 
100 de la tasación, y que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran por 
ló menos, las dos terceras partes del 
a v a l ú o . No h a b i é n d o s e suplido los 
t í tu los de propiedad, que se rán de 
cuenta del rematante. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
c inco Junio de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—El Juez, J o a q u í n 
Valcarce. — E l Secretario, Avelino 
Fe rnámdez , 
2421 N ú m . 604.-61,60 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez munic ipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León , 
mr providencia de esta fecha dicta-
oa en el ju ic io dé faltas n ú m e r o 272 
de 1952 por el hecho de estafa, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó j i m o d ía diez del mes de 
Ju l io de m i l novecientos cincuenta 
y dos, a las 17, hora's en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munic i 
pal, sita en la Plaza de San Isidoro, 
mandando citar al Sr, Fiscal mu
n ic ipa l y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
d icho ju i c io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
c ib imiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veint i
cinco pesetas, conforme dispone el 
ar t iculo 966 de la Ley de Enjuicia

miento Cr imina l , pudiendo los 
sados que resMan fuera de este M ' 
nic ipio d i r i g i r escrito a este ¿ n z a * ^ 
en su defensa y apoderar persn 
que presente en el acto de juicio i 
pruebas de descargo que tengan8 
conforme a lo dispuesto en PI ' 
t í cu lo 970 de la referida Lev n 
cesal. 

IN 
Y para su inserc ión en el BOLET 

OFICIAL de la Provincia, para au*» 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado José Suárez Alvarez d 
casado, minero, hfjo de Rogelio v 
Leandra, natural de Cimanes del 
Tejar (León) , cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, íirrno y sello 
la presente en León , a diecisiete de 
Junio de m i l novecientos cincuen
ta y dos — E l Secretario, Mariano 
Velasco. 2539 

En v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr, Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos núme
ro 219-52 seguidos ,a instancia de la 
Delegac ión Provincial del Trabajo 
a nombre de D, Aurelio Alvarez 
Suárez y otros contra la empresa 
Maderas Helius, sobre salarios, se 
cita a dicho productor D. Aurelio 
Alvarez Suárez para que comparez
ca en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en la ca
lle de O r d o ñ o I I n ú m . 27 de esta esta 
ciudad; al objeto de asistir a los ac
tos de conc i l i ac ión y de juicio que 
establece el Decreto de 13 d^ Mayo 
de 1938 y que h a b r á n de tener lugar 
el día siete de Julio y hora dé las 
diez y media de su m a ñ a n a , advir
t i éndo le que deberá asistir con los 
medios de prueba de que intente va
lerse y que no se suspenderán dichos 
actos por su falta de asistencia. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a D. Aurelio Alvarez 
Suárez, en ignorado parad? ro, expi
do la presente en León a dos de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
d o s . - E . de Paz del Rio. ílubricado^ 

Requisitoria 
' Por la presente, requiero, rue|0 ? 
encargo a todas las Autoridaaesy 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe«w 
do Isidoro Blanco Justo, hijo de JO^ 
y de Leocadia, de 27 años de eaau. 
de estado casado, vecino que i " 
León , natural de Benavente (¿arn^ 
ra) ,cuyp actual paradero se ^ st0 
para que cumpla un día a.e f io ¿e 
que le resulta impuesto en j u j ^ 
faltas n ú m 51.de 1952 p o r * ^ t 0 ' dis-
n i é n d o l o , caso de ser Jab^u0? icipal 
posic ión de este Juzgado Mun1 
n ú m e r o uno de León . . u0iZ ' 

Y para que se inserte en e» De 
TIN OFICIAL de la providcia s ^ 
el presente en León, a clIlyri111icipal« 
nio de. 1952. -EI Juez Mun0 Ma-
Juan M . A l v a r e z . - E l Secretan ^ 
riano Velasco. 
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